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ArtlCulo séptlmo.-Para obtener la licencia de Importac1ón 
con franquicia arancelaria. justificará el beneficiarlo mediante 
la oportuna certificación. que se han exportado las partidas de 
papel y cartón fotográfico sensible correspondientes a la repo
sición pedida ' 

Articulo' octavo.-Caducara este beneficio en el caso de que 
transcurra el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Articulo noveno.-La operación quedará sometida a las me
didas de vigilancia fiscal qUf el Ministerio de Hacienda (Direc
ció1" General dE' Aduanas) considere necesario establecer. en 
uso de laF atribucIOnes propias de su competencia. . 

Articulo décimo.-La Dirección General de Polltica Aran
celaria. podrá dictar las normas que se estimen adecuadas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. . 

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintidós de marzo · de mil novecientos sesenta y dos. : 

El Ministro d~ ComercIo, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCq FRANCO 

MINISTERIO: DE LA VIVIENDA 

DECRETO 533/1962, de 15 de marzo, sobre . creación de 
una Subdelegación Provincial y varias SUbdelegacio
nes en las Provincias Africanas, modificándose en tal 
sentido el Re;¡lamento Orgánico del Ministerio de la 
Vivienda de 23 de septiembre de 1959. . 

. La progresiva atención de la ' polltlca del Gobierno en Vi· 
vienda y urbanismo a' las Provincias españolas ' de Africa y las 
particulares caracteristICas de ordenación técnica de las ciuda· 
des y de las edificaciones en las · mismas. aconsejan que la 
or5anizacióndel Ministerio de la Vivienda en dichas Provincias 
responda a ,las necesidades de la gestión de los servicios en' curso 
de . desarrollo. 

En su virtud. a propue!¡ta del Ministro de la ViVienda. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículoúnlco.-Los artlculos cincuenta Y dos y. cincuenta y 
tres del Reglamento ,orgánic'o del Ministerio ·de la ViVienda. de 
veintitrés de septiembre de ' mil novecientos cincuenta ynue-ve. 
quedarán redactados en la forma siguiente: . 

«Articulo cincuenta y dos.-Las Delegaciones Provinciales' son 
los órganos territoriales del Minister io ydependerán en su actua
ción de la Subsecretaria a través de la Inspección GeneraL» 

, «En cada provincia ' existira . una Dzlegaclón del Ministerio 
de la Vivisnda. a cuyo frente habrá un D~legado ' provincial. que 
asumira la Jefatura de todos los servicios provinciales exis· 
tentes en su territorio y pep2nderán directamente del Inspector 
gen~ral : sin perjuicio de las 'relaciones que debe mantener con 
cada una 'de las Direcciones Generales del Departamento.» 

En cada una de las Pr.Jvincias de Uni. Sahara español y Rlo 
. Munl existirá una Subdelegación. bajo la dependenCia: de la 
Delegación de Las Palmas de Gran Canaria. las aeIfnl ySahara 
español. y de la de Fernando Poo. la de Rio Muni 

Igualmente existirá una SUbdelegación en Ceutay Mel1lla. 
que ·, dependerán. respectivamente. de las Delegaciones de 'Cádiz 
y Málaga.» 

«Con carácter excepcional y transitorio. y para atender neceo 
,sldadesurgentes y espeCiales, podrá designarse un Subdelegado 
de la D:legación en ~uyo territorio sea precisa y conveniente su 
actuación.» 

Articulo cincuenta y tres.-Los delegados provinciáles serán 
nombrados y separados por Decreto ac.ordado en Consejo de Mi· 
nistros. a propuesta del de \ la Vivienda.» 

«El nombramiento de SUbdelegados se acordará por Orden 
ministerial.» , 

«A los D~legados prOVinciales y en su nombre a los Subde
legados en el territorio de sil . jurisdicción. corresponde repre
sentar en la Provincia a todos los efectos legales: 

a) Al Ministro. 
b) A los Onanismos Centrales del Ministerio. 
C) Al Instituto Nacional de la Vivienda, a la Gerencia de 

UrbanlzaclOn y a cualquier otra Entidad del Departamento que 
se rija por la Ley de la Jefatura del Estado de veintiséis de dI- ' 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

d) Al Ministro en las Comisiones provinciales de que forme 
parte el . D zpartamento y cuya representación . no esté especifica- . 
mente · asignada.» I 

Asi lo dispongo por ~l presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y .. dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlntstrt:> de la V1v1enda. 

JOSE MARIa MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 534/1962. de 15 de marzo, por el que seftjan 
las rentas mensuales de las viv.iendas subvencionadas. 

La Ley de trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete y el Decreto de veintidós de noviembre del propio afio 
dispone que la renta inicial de las viviendas subvencionadas se 
fijará en función de la superfiCie útil y que esta renta Inicial se 
reVisará también anualmente para ajustarla a las variaciones 
del índice de costo de vida. A la vista de los datos estadisticos 
corresuondientes. se estima que la renta para el Rresente afio 
deb.. coincidir con la que resulte dé aplicar la revisión a 'las 
fijadas con anterioridad. Por ello se viene a señalar el módulo 
de renta mensual por metro cuadrado de superficie útil de las 
viviendas subvencionadas que se califiquen en lo sucesivo. así 
como el de la renta revisada de las que hayan tbtemd61a ' cali
ficación definitiva con anterioridad. en atención. por una par
te. a la base de población de la localidad en que están sitas. y, 
por otra. a las variaciones del indice de costa de vida. 

En su · virtud. a propuesta del · Ministro de la :Vivienda. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el párrafo segundo 
del articulo diez de la Ley de trece de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. y de acuerdo con el articulo' único del 
Decreto de veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho y con la Orden d~ uno de marzo del mismo año. se ~ fijala 
renta mensual· por metro cuadrado de superfiCie útil de . laS vi
viendas subvencionadas calificadas definitivamente o .que . se 
califiquen en lo sucesivo en las siguientes cifras: 

a) Ocho pesetas con sesenta . y tres céntimos. para las 
construidas en poblaciones de más de cien mil habitantes. 

b) Ocho pesetas con veinte céntimos. para las e'mplazadaa 
en poblaciones con un censo comprendido entre . cien .mn '1 
veinte mil habitantes; y 

c) Siete- pesetas con setenta Y' si~te céntimos~ para las cons-
truidas en las restantes poblaciones. . 

Entre las poblaciones del apartado a) se comprenderán· las 
localidades Incluidas ' en las comarcas urbani~ticas de Madrid, 
Barcelona. ' Valencia y Bilbao. definlc;las por 'Ias Leyes de . uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres dieciocho de ' diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis y uno de marzo del mismo afio,' 
asi eomo las de Alcalá de Henares y Aranjuez. en la provincia 
de Madrid; Tarrasa Y Sabadell. en la de Barcelona; La La,?una, 
en la de Santa Cruz de Tenerife; La Linea de ia Concepción, 
Algeclras y Rota. en la de Cádiz; Avilés en la de Asturias. y 
Santurce. Pórtugalete y Basauri. en la de Vizcaya 

Articulo segundo.-A tenor del articulo noveno de la Orden 
de uno de febrero de mil novecientos cincuenta Y ocho. los a,lqul. 
leres resultantes podrán ser tncremmtados. por razón de servi-
cios. ·con los siguientes porcentajes mensuales: . 

Porterla. diez por ciento; ascensor. diez por ciento. y cale
facción veinte por ciento. siempre que estos servicios se presten . 
por el propietario del Inmueble. 

Articulo t·ercero.-Los preceptos contenidos en ' el presente 
Decreto son de aplicación a partir de uno ' de enero de mil nove
cientos sesenta Y dos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta Y dos . . 

FRANCISCO FRANCO 

El Minl~tro de la Viv1enda. 
JOBE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 


